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SENTENCIA N° diecisiete /2016.-  En la ciudad de Neuquén, a 

los siete días del mes de marzo de 2016 , se constituye la 

Sala del Tribunal de Impugnación integrada por los Dres. 

Héctor Dedominichi, Héctor Rimaro  y Daniel Varessio , 

presidida por el último de los nombrados, con el ob jeto de 

dictar sentencia en el Legajo MPFNQ 33783 Año 2014 : "DUBLE, 

Mauricio Nicolás – SOTO, Pablo Alberto s/Robo agrav ado" , del 

registro de la oficina judicial de Neuquén, donde s e 

investigó a Nicolás Mauricio Duble , DNI 34.811.003, con 

domicilio en calle Rayen, monoblock 32 departamento  515 de 

la ciudad de Neuquén, nacido el día 14 de diciembre  de 1988, 

hijo de Benito y de Olga Casanova; y Pablo Alberto Soto , DNI 

37.101.697, con domicilio en calle Dr. Ramón y Rodh e, 

Manzana 47, Dúplex 10 del Barrio San Lorenzo de Neu quén, 

hijo de Luis Alberto Alderete y Verónica Arias; por  el hecho 

cometido el día 18 de diciembre de 2014 en calle Re pública 

de Italia y Rosario del Barrio San Lorenzo de esta ciudad de 

Neuquén, en perjuicio de Julio Cesar Ortiz y Débora  Micaela 

Serna; conducta que fuera calificada como constitut iva del 

delito de homicidio agravado por el empleo de arma de fuego 

en grado de tentativa, en concurso real con lesione s 

gravísimas agravadas por el uso de arma de fuego, e n 

carácter de autor para Soto y en carácter de partíc ipe 
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necesario para Duble (arts. 79, 91, 41 bis, 42 y 45  del 

Código Penal). 

Intervinieron en la instancia de 

impugnación el Dr. Gustavo Olivera por Pablo Albert o Soto y 

el Dr. Gustavo Vitale por Nicolás Mauricio Duble, e n 

representación de los imputados y por la Fiscalía e l Dr. 

Maximiliano Breide Obeid. 

ANTECEDENTES:  

I.- Por SENTENCIA Nº 228/2015 , del 24 de 

septiembre del año dos mil quince, el Tribunal de J uicio 

integrado por los Jueces Penales, Dres. Andrés Repe tto, 

Alfredo Elosu Larumbe y Mauricio Zabala, declaró a Pablo 

Alberto Soto, DNI 37.101.697, autor penalmente resp onsable 

del delito de homicidio agravado por el empleo de a rma de 

fuego en grado de tentativa, en concurso real con l esiones 

graves agravadas por el uso de arma de fuego (arts.  178 y cc 

del Código Procesal Penal, y arts. 79, 90, 41 bis, 42 y 45 

del Código Penal) por el hecho cometido el día 18 d e 

diciembre de 2014 en calle República de Italia y Ro sario del 

Barrio San Lorenzo de esta ciudad de Neuquén, en pe rjuicio 

de Julio César Ortiz y Débora Micaela Cerna. Tambié n Declaró 

a Nicolás Mauricio Duble, DNI 34.811.003, partícipe  

necesario del delito de homicidio agravado por el e mpleo de 
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arma de fuego en grado de tentativa cometido por Pa blo Soto 

(arts. 178 y cc del Código Procesal Penal, y arts. 79, 41 

bis, 42 y 45 del Código Penal) por el hecho cometid o el día 

18 de diciembre de 2014 en calle República de Itali a y 

Rosario del Barrio San Lorenzo de esta ciudad de Ne uquén, en 

perjuicio de Débora Micaela Cerna. 

Asimismo por SENTENCIA Nº 329/2015, del uno 

de diciembre del año dos mil quince  le impuso a Pablo 

Alberto Soto, DNI 37.101.697, la pena de siete (7) años de 

prisión, como autor penalmente responsable del deli to de 

homicidio agravado por el empleo de arma de fuego e n grado 

de tentativa, en concurso real con lesiones graves agravadas 

por el uso de arma de fuego (arts. 178 y cc del Cód igo 

Procesal Penal, y arts. 79, 90, 41 bis, 42 y 45 del  Código 

penal. Unificó la pena impuesta con el remanente de  la 

dictada el 3 de julio de 2015 en el legajo 11941/14  "Soto, 

Pablo…s/ robo y amenazas" -sentencia Nº145- en la p ena única 

de siete (7) años y seis (6) meses de prisión de ej ecución 

efectiva, con más las costas del proceso e inhabili tación 

del art. 12 del Código Penal. Y le impuso a Nicolás  Mauricio 

Duble, DNI 34.811.003,la pena de cinco (5) años y c uatro (4) 

meses prisión como partícipe necesario del delito d e 

homicidio agravado por el empleo de arma de fuego e n grado 
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de tentativa cometido por Pablo Soto (arts. 178 y c c del 

Código Procesal Penal, y arts. 79, 41 bis, 42 y 45 del 

Código Penal) y Unificó la pena impuesta con la dic tada en 

el legajo "Duble, Mauricio Nicolás s/ atentado y re sistencia 

a la autoridad y tenencia ilegal de arma de uso civ il" 

legajo 20123/14, en la pena única de cinco (5) años  y seis 

(6) meses de prisión de ejecución efectiva, con más  las 

costas del proceso e inhabilitación del art. 12 del  Código 

Penal. 

En contra de tal sentencia, dedujo recurso 

ordinario de impugnación el señor Defensor, Dr. Gus tavo 

Olivera por Soto y el Dr. Gustavo Vitale por Duble.  

Hecho Imputado : que el 18 diciembre de 

2014, a las  21,30 horas aproximadamente, Micaela C erna fue 

dejada por su pareja Pablo Alveal en el domicilio s ito en 

Mza. C, casa 6 del Barrio San Lorenzo Sur, partiend o Alveal 

en la moto que se movilizaba, para regresar a los p ocos 

minutos diciéndole a Cerna que había tenido que dej arla 

tirada. Ésta va en búsqueda del rodado que había qu edado a 

pocos metros y en momento en que se encontraba colo cándole 

la cadena, se hacen presentes, conduciendo una moto cicleta 

Mauricio Duble y como acompañante Pablo Soto. Este último 

comienza a insultar a Cerna y saca una escopeta rec ortada 
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CBC calibre 12/70, serie Nº 10364, efectuándole dis paros 

hacia su persona en reiteradas oportunidades, los q ue le 

impactan en el rostro y en la espalda. Cerna sale c orriendo 

hacia su casa y en la huida atraviesa el patio del vecino 

Ortiz, siendo seguida por sus agresores quienes le realizan 

dos disparos más, logrando ingresar a su casa desde  donde 

luego fue llevada al hospital. El momento en que Ce rna se 

encontraba colocando la cadena a su moto fue observ ado por 

el vecino Ortiz, quien sale de su morada sita en 

intersección de calles República de Italia y Rosari o, 

alertado por las detonaciones, observa cuando Soto y Duble 

efectúan disparos hacia la mujer, la que sale huyen do 

pasando por su patio, circunstancias en las que, cr eyendo 

Soto que Ortiz la estaba ayudando, le efectúa a él disparos 

con la escopeta, cuyos perdigones impactaron en su cuerpo, 

desde el torso hacia arriba, y fundamentalmente en el 

rostro, más precisamente en su ojo izquierdo que pr ovocó 

pérdida de la visión, siendo auxiliado por otro vec ino con 

posterioridad, quien lo traslado hacia el hospital Heller y 

de allí al Hospital Castro Rendón donde se le efect uaron las 

correspondientes curaciones. 

Que a raíz de los disparos que recibió 

Cerna sufrió múltiples lesiones contuso perforantes  en forma 
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esférica con hematoma perilesional y costra hemátic a 

superficial, ubicadas sobre región dorso lateral de recha del 

tórax, región escapular derecha, cara lateral derec ha del 

tórax, región escapular derecha, cara posterior de brazo 

derecho, sobre lateral derecho del cuello y hemicar a 

derecha; hematoma bipalperal de ojo derecho; edema sobre 

región lateral derecha de ambos maxilares important e edema 

de ambos labios con lesión excoriativa sobre labio inferior; 

hematoma con excoriación superficial ubicado en car a externa 

del brazo izquierdo. Estuvo en peligro su vida de u na manera 

real y efectiva y produjeron inutilidad para el tra bajo 

superior a 30 días. Lesiones compatibles con perdig ones 

metálicos de arma de fuego tipo escopeta con cartuc hos. 

Presentó proyectiles alojados en espesor de partes blandas, 

músculos intercostales, otros alojados en el tejido  celular 

subcutáneo de la pared toráxica y proyectiles en el  hígado. 

Por su parte Ortiz presentó múltiples 

lesiones contusas penetrantes, con borde hemático, de forma 

esféricas y ovaladas ubicadas sobre cara anterior d el tórax, 

abdomen, hombro derecho, región facial, región orbi cular 

bilateral y región frontal. Hematoma en bipalperal de ojo 

derecho, y pérdida de visión del ojo izquierdo por lesiones 
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con perdigones metálicos. La inutilidad para sus ta reas 

habituales se estimó superior a 30 días.  

La Fiscalía calificó el hecho descripto 

como constitutivo del delito de homicidio agravado por el 

empleo de arma de fuego en grado de tentativa, en c oncurso 

real con lesiones graves calificados por el uso de arma de 

fuego, en carácter de autor para Pablo Soto y en ca rácter de 

partícipe necesario para Mauricio Duble de conformi dad a lo 

normado por los arts. 79, 90, 41 bis, 42 y 45 del C ódigo 

Penal. 

Agravios y Fundamentos de la Defensa : Se le 

concede la palabra en primer término al Dr. Olivera , dijo 

que se trata de un recurso de impugnación ordinaria  

interpuesto  a favor de su defendido Pablo Soto, de ntro del 

plazo legal del artículo 242 del C.P.P. Esta impugn ación 

ordinaria cumple de manera total los parámetros de ‘causa 

Casal de la CSJN’. 

Señaló que los artículos 18 y 21 del CPP en 

cuanto a la manera como debe fundarse la sentencia y su 

valoración de la prueba. La debida fundamentación a  partir 

de Casal, exige el máximo rendimiento. Ese máximo 

rendimiento tiene un concepto teórico, una imposici ón propia 

del fenómeno que el tipo penal atrapa. Todos los ju eces 
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deben realizar un esfuerzo máximo para determinar l a verdad 

de ese hecho. La cuestión es reconstruir acabadamen te ese 

hecho de la realidad. 

Destacó que el primer agravio de esta parte 

es que la sentencia es inmotivada porque no ha hech o un 

esfuerzo máximo de comprensión de todos los element os 

probatorios, algunos ni siquiera los ha tenido en c uenta, y 

los que sí, no en su real intención. 

Luego efectuó una lectura de la acusación 

fiscal que en prieta síntesis resumió: Soto el 18 d e 

diciembre de 2014,a las 21.30 horas aproximadamente  cuando 

Micaela Cerna sale de su domicilio a la calle de en frente, 

porque estaba tirada su moto, arreglando la cadena,  llegan 

los imputados, mantienen una discusión, Soto con un a 

escopeta desciende de la motocicleta, ahí sale un v ecino, 

Cerna se mete a la vivienda de Ortiz, y Soto dispar a contra 

Ortiz, impacta en el rostro y otro en el tórax, le produce 

la pérdida de la visión en uno de sus ojos. 

Dijo la fiscalía que todo sucedió en ese 

lugar. La madre sale en su auxilio, la cubre con su  cuerpo, 

mientras Soto sigue efectuando disparos. Soto apunt a con el 

arma al personal policial, la escopeta queda sobre el 

parabrisas y la moto debajo del móvil. 
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La hipótesis de la Defensa es otra, esa 

tarde, media hora aproximadamente, Soto se encontra ba en un 

Polo blanco, en la casa de Fernández a una cuadra d e donde 

ocurre el hecho, en República de Italia y Rosario. Soto 

estaba allí hablando con Fernández, cuestiones de t rabajo, 

aparece Alveal en una moto con Cerna, se baja y qui ere 

disparar, Soto le dice a Fernández metete porque va  a haber 

problemas, sale del auto, pasa cerca de la moto don de 

estaban Alveal y Cerna, se va a su casa, deja el au to, justo 

estaba Duble, y le pide que lo lleve para buscar a Alveal 

que estaba en una moto, accede Duble, salen hacia d onde le 

indica Soto. 

Prosiguió, al llegar al lugar, le dan 

alcance en esa ubicación Cerna pierde el equilibrio , también 

Alveal, Soto salta de la moto, Alveal saca la escop eta, 

pelean, Soto saca la escopeta, en un acto de total 

inconsciencia empieza a tirar para todos lados, y a lgunos 

impactan en Cerna, en la puerta, y en la cara, en e l rostro 

de Ortiz. Estos son a su juicio los hechos. 

El Dr. Olivera, se pregunta ¿qué pasa con 

la sentencia? Dice la sentencia –cuestiones que no han sido 

negadas por las Defensas- son por ejemplo que Soto hirió con 

un arma de fuego a Cerna, y a Ortiz y  que Soto jun to con el 
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otro imputado Duble, se trasladaban en una moto. El  punto de 

conflicto finca en quién tenía el arma de fuego. 

Sostuvo que al analizar toda la prueba, la 

Defensa ofrece tres testimoniales, que resultan dir imentes. 

Una la de Walter Fernández, las otras dos, de Facun do 

Valdebenito, y Darío Salas. 

Fernández ,  efectivamente antes del hecho de 

las lesiones a Cerna y Ortiz, había estado Soto con  él, se 

hizo presente una persona que no conoce, se para en frente, 

saca un arma larga, no conoce de armas, intenta dis parar, no 

le sale el tiro, y Soto le dice metete… no vio más nada, 

después escuchó los disparos, salió cuando esto hab ía 

terminado y vio cuando estaba la policía. 

Valdebenito y Salas, estaban en la calle 

Potente y República de Italia, la que sigue a la ca lle 

Rosario, se visualiza en el mapa de Google Word, so n calles 

muy cortas, y la disposición de las casas. A esa al tura de 

República de Italia, tiene más de 16 mts. de ancho,  a la 

altura de Rosario y Potente. Es extremadamente anch a, esto 

lo resaltó por el tema de la visibilidad, porque pe rmite una 

visión absoluta de toda la calle, de donde venía la  policía, 

de donde Valdebenito y Salas ven todo lo que ven. D ijeron 

que  venían del trabajo, pasan por un negocio a mit ad de esa 
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cuadra Rosario y Potente, compran una cerveza y lue go otra, 

ven una moto a mucha velocidad, se aproxima una mot ito que 

se cae, una pelea, saca un arma de fuego, la otra s e le tira 

encima, le saca el arma y efectúa disparos a lo loc o para 

todos lados y después, para no tener problemas con la 

policía, se van del lugar. 

Sostuvo que la declaración de Fernández el 

juez no la toma en cuenta y respecto de las otras, dijo ‘son 

inconsistentes’. Valdebenito dice que sacan de su c ampera el 

arma de fuego. Por lo tanto como era 18 de diciembr e, era 

imposible que alguien llevara una campera, hacía ca lor, ese 

día hacía calor, lo que no quita que para ocultar u n arma la 

llevara. 

Los demás testigos, como Ortiz, una de las 

víctimas, que recibe uno de los disparos que efectú a Soto, 

dijo durante el debate, que vio a dos personas luch ando en 

la calle, después paso un Polo blanco. La Fiscalía lo 

interrumpió, la Defensa pide que continúe, el inter rogatorio 

sigue en el mismo tenor. Al finalizar el testimonio , dijo 

otras cosas que son interesantes, ‘que nunca tuvo p roblemas 

con Soto, dos personas en medio de la calle forceje ando, le 

tira el auto a una de ellas, deja la moto tirada…’ es 

importante. El Fiscal le pregunta si lo había dicho  cuando 
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estuvo internado, posiblemente, contestó, que no re cuerda, 

que no lo sabe, que estaba muy nervioso. 

Después dijo que era uno de los Champu, ‘el 

bolita Alveal’ uno de los jefes de la banda, explic ó que lo 

puso muy nervioso, hacia un esfuerzo por recordar y  dice que 

‘habían venido a buscar la moto, siente un disparo,  …. Había 

una chica, que le disparó que no ve cuando le dispa ró. El 

fiscal le cambia el tema, le muestra la foto, despu és de 

toda ida y vuelta le pregunta el co-defensor, Berge r, y 

contesta Ortiz ‘venia un Polo hacia la laguna, le t ira el 

auto al de la moto, a esta persona que estaba armad a, dice 

Ortiz, pasan unos minutos, y ve a Pablo Soto, que v enía con 

otra persona por República de Italia, se giró y le disparó. 

Habló de la moto, no ve quien andaba, antes de que dispare 

la veo tirada a la moto. 

Como puede verse hay muchas 

inconsistencias, de esta declaración de Ortiz, no q ueda 

clara la secuencia temporal de los hechos. Primero dice, 

forcejeo entre dos personas, una el champu- lo dice  con 

posterioridad- que era el que tenía el arma de fueg o, lo 

coloca antes, temporalmente en primer lugar, despué s dice 

que pasa el Polo blanco, ve la motito, ve cuando la  vienen a 

buscar, ‘habían venido a buscarla’ está hablando de  más de 
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una persona y al finalizar ante la pregunta de Berg er, 

temporalmente la secuencia es distinta, ve que pasa  el Polo 

blanco, le tira el auto encima, después cuando pasa  Soto, me 

mira y le disparó. Tenemos situaciones, en la misma  

declaración bastante distintas. 

Ahora, agrega el impugnante, ¿Qué narra 

Débora Cerna? Alguien le avisa que había quedado ti rada su 

moto en República de Italia y Rosario, la va a busc ar, una 

110 y en esa circunstancia, viene Soto, ‘manifiesta  al 

principio’ que había ido a buscar la moto con otra persona 

que no recuerda, la ayuda va con ella, no la conoce , no sabe 

quién es. 

Aseguró que en principio la misma Débora 

Cerna, en el lugar, hay otra persona más, no estaba  sola. 

Con el devenir de su declaración va a decir que est aba sola, 

¿o estaba acompañada? Se preguntó el impugnante. Dé bora 

Cerna, primero que estaba acompañada y después que estaba 

sola, en esas circunstancias se aproxima Soto, con un 

acompañante, lo conoce por sobrenombre y lo identif ica como 

Duble, que Soto gritaba ‘ahí está, ahí está’ le efe ctúa 

disparos, sale corriendo, se mete en una casa, qued a 

desmayada, y esa misma persona le saca el auto al p adre y la 

lleva al hospital. 



 14 

Además, ¿Qué dijo la policía? Tres 

testimonios bastante distintos. Uno de Muñoz y Barr iga, 

estaban acompañados por otro, Mora, de mayor rango que no 

declaró. 

Muñoz dijo estaban en la comisaría 16 que 

había ingresado a las 20, primer rondín, alguien vi ene y le 

dice Soto anda a los tiros por la calle República d e Italia, 

al aproximarse a Rosario, ven a dos en una moto, un a armada, 

y doblan por Rosario, la moto hace una vuelta en U y choca 

el móvil, se caen, dice ambas se dan a la fuga, el agarra a 

uno a Soto, por lo que dice Barriga.  

Barriga, dijo que a la altura de Rosario, 

el acompañante, los apunta con un arma de fuego, do bla la 

moto por Rosario hace una vuelta en U los embiste, salen 

corriendo, uno es reducido en proximidades en una e scuela, 

que resulta ser Duble. Ninguno dice que vio un tiro teo, 

Muñoz dice que vio a alguien herido. A preguntas de  la 

Defensa, cuando lo tenían a Soto en República de It alia y 

Rosario, en el suelo, vino una persona ensangrentad a Ortiz 

con otros vecinos y lo patearon a Soto en el lugar.  De Cerna 

no dice nada.  

Garrido, otro efectivo policial, Oficial 

que está a cargo de investigaciones, los otros que 
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declararon de prevención. Lo llaman va y dijo que ‘ el viene 

porque lo llaman, para investigar un accidente que tuvo un 

móvil con una moto, y que hay un arma para secuestr ar. 

Ninguno cuenta el tema de las lesiones, minutos ant es de 

llegar, secuestra la escopeta recortada 12.70, y se cuestra 

tres cartuchos ‘servidos’, usados y uno en recámara . Le 

cuentan lo que había pasado, iba una moto dobla en U en la 

esquina de República de Italia y Rosario, lo embist en y la 

escopeta queda en el capot del móvil, se da cuenta además 

que había otra moto más tirada en el lugar y le pre guntan 

por esa otra moto, nadie le da respuesta, investiga  de quien 

es la moto, el Fiscal lo interrumpe, y luego va a d ecir de 

quien era la 110. 

Sostuvo que después se enteró por una 

señora que sale de la casa, la señora de Ortiz, Lóp ez, se 

entera que había un lesionado, era Ortiz, llama al Hospital 

Heller, que lo habían trasladado al hospital Castro  Rendón, 

y que en la misma hora había ingresado una persona con 

perdigones de escopeta, por esa llamada se entera d e Cerna 

pero tampoco sabe más nada del hecho en sí. 

Finalizó diciendo que ninguno de los 

policías fueron testigos del hecho, tampoco interro gan a los 
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testigos en el momento del hecho. Tenemos la versió n de 

Cerna y de Ortiz, debe sumarse la de la madre. 

La madre dice, su hija sale corriendo 

perseguida por Soto en la moto a los tiros, sale ve  a su 

hija, ‘Soto que decía, te voy a matar, te voy a mat ar’, se 

acerca a su hija la protege, queda tirada en la cal le, con 

su cuerpo, y después no sabe con Soto que pasó. 

La declaración de Ortiz, nos pone en una 

situación de conflicto para ‘armar’ un hecho, tenem os 

parcialidades incoherentes de hechos ciertos, que l a mente 

de Ortiz después de lo que le pasó, acomodó. Primer o el Polo 

blanco antes, después los tiros y luego el auto en una 

primera, ve personas en una motito, en la segunda v ersión, 

ve la motito, cuando sale y le efectúan el disparo,  no vio 

cuando Cerna recibe el disparo. 

Cerna niega la presencia de Alveal en el 

lugar. Afirmó evidentemente Cerna estaba acompañada  de un 

hombre en ese lugar, lo dice ella en su primera ver sión y 

también lo dice Ortiz, habían venido a buscar la mo tito. 

Cerna niega que esa persona haya sido Pablo 

Alveal. Cerna dice en la motito andaba Pablo, dejó la 

motito, después no lo vi más, Pablo me llevó con mi  mamá a 

comprar al mercadito, media hora antes, después no lo vi, y 
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me dijeron que la moto había quedado tirada. Despué s ella 

dice yo estaba sola cuando busque la moto. Claras 

contradicciones. 

Cerna dijo que sale corriendo, se sentía 

mal, ingresa a la casa de un vecino, que la ayuda e ste 

vecino, es el que supuestamente la va a buscar a la  madre y 

no se compadece con la versión de la madre, te voy a matar, 

te voy a matar y tampoco con la versión de la polic ía, donde 

la moto choca con el móvil en República de Italia y  Rosario. 

Dice la acusación fiscal, Cerna sale de su 

casa a la calle, porque enfrente estaba la moto tir ada. Se 

interpreta que Cerna vive en frente de la casa de O rtiz.  

Verificó que cuando empezó a ver las 

direcciones, en el mapa, la policía no sabe dónde v ive 

Cerna, de la declaración de la madre, que vive en l a Mza. C, 

calle Potente, la de Ortiz, la Fiscalía, sobre call e 

Potente. Los Cerna vivirían una calle más allá y en  la otra 

esquina, a una cuadra y media teniendo en cuenta qu e esa 

calle es muy corta. 

Remarcó que son todas inconsistencias y que 

el Tribunal cómo las resuelve, no haciéndose cargo y 

analizando que le va creer a cada uno de ellos, sin o 

acomodando de una manera lineal para que quede que Soto 
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vino, vio a la novia de Alveal, le efectuó disparos , otra 

cuestión muy importante, habla de que el hecho, que da 

acreditado, el Tribunal de juicio, se opone a la ve rsión de 

Cerna y de Ortiz. Que como Cerna ingresa, cruza por  el 

domicilio de Ortiz, ahí es donde Soto dispara en co ntra de 

ella y de Ortiz, porque piensa que Ortiz la estaba ayudando. 

Niega haber ingresado a la casa de Ortiz, Cerna, lo  mismo 

dice Ortiz, y la señora. 

Postuló que la sentencia lo dice porque no 

hay motivo consciente y querido para que Soto le ha ya 

disparado a Ortiz. Era necesario para mantener la c oherencia 

entre el hecho acusado y el hecho probado, cuestión  que es 

negada por Cerna y por Ortiz, que nunca la persigui ó a 

Cerna, nunca dice te voy a matar, te voy a matar. C uando se 

da vuelta para disparar, algunos perdigones le dan en la 

espalda, algunos perdigones impactan en el rostro, no dice 

que Soto la siga, como lo dice la madre. 

El Fiscal dijo todo ocurre en el mismo 

lugar, se da en contra de la versión de la madre de  Cerna. 

Asegura que en realidad ocurre todo ahí. No 

podemos armar la estructura fáctico temporal, en ba se a las 

inconsistencias que nos trasmite Ortiz, y de la tes tigo 

Cerna y mentira absoluta de la madre, en principio todas son 
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víctimas, y a Cerna para descalificar su declaració n o 

desconfiar. 

Se pregunta el Dr. Olivera ¿Cuál es la 

única manera para saber cómo ocurrió el hecho? Con los 

testigos que ofrece la Defensa y que el Tribunal co nsidera 

inconsistentes. 

El de Fernández, hecho previo, Soto en su 

Polo blanco, en su casa, a una cuadra del domicilio  de 

Ortiz, estaban hablando, se presenta una persona qu e 

desconoce, que esgrime un arma que lo apunta, y que  Soto 

dice entra a tu casa que va a haber problemas, lueg o 

corroborado por Ortiz. 

Asevera no se puede negar que este hecho 

anterior ocurrió, no se puede descalificar porque s ea un 

testigo de la defensa, el Tribunal ni siquiera menc iona, y 

para establecer la secuencia temporal del hecho, no  se hace 

cargo de la declaración de Fernández. 

Respecto a otros tres testigos tomando 

cerveza que no pudieron ver lo que pasó. Estaban so bre 

Potente, donde queda tirada la moto, intersección d e la 

República de Italia y Rosario, en proximidad de un árbol, en 

diagonal donde estaban los tres, se ve perfectament e, y más 

un 18 de diciembre a las 21.30 horas, que hay luz. 
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¿Qué nos dicen estos testigos? Dan otros 

datos importantes, ven una moto rápida se acerca a la otra 

motito, dicen que se caen, el que venía atrás, pega  un salto 

y se pone a forcejear. Primero Ortiz lo cuenta, da cuenta de 

ese episodio. No se puede negar dice el impugnante,  que hubo 

una pelea entre dos personas, una portaba el arma. ¿Quién la 

portaba? 

¿Quién la llevaba? Según Fernández, cuando 

Soto estaba en el Polo, una persona con arma larga,  comentó 

que el testigo no sabe de armas. 

¿Qué dice Ortiz? El que la tenía era 

Alveal, por el testimonio de Fernández, era otra, n o Soto, 

por Ortiz, una de la banda de los champu, después e mpieza a 

forcejar con otro, no se puede negar que ocurrió. 

Los dos testigos no pueden ser 

descalificados por que sí. Porque hacen a la secuen cia 

temporal de los hechos y cómo más o menos lo puede ubicar. 

Primero la balacera y el Polo, después, invierte. N os dice 

Ortiz, pelea entre el que tenía el arma y otra pers ona, esta 

pelea existió. De acuerdo a dichos testimonios, hab ía un 

arma ¿Quién la tenía? Alveal, hubo una pelea y ¿qui én se 

quedó con el arma? Soto. 
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Resaltó que la policía cuando llega, 

encuentra sobre el capot el arma, el choque sobre R epública 

de Italia y Rosario, queda bajo el móvil y ahí la e scopeta, 

iban dos personas. Ellos no sabían quien portaba el  arma, 

¿Por qué no levantar huellas? Y era fundamental en ese 

momento –la defensa- entra con el control de la acu sación. Y 

da esta otra versión, y ofrece la versión de los he chos y 

testigos distintos a los ofrecidos por la Fiscalía,  

Fernández conocido de Soto y estas dos otras, y que  después 

se enteran que el que había tirado era Soto, no lo reconocen 

bien, porque estaba anocheciendo, se estaban pelean do. 

¿Por qué desconocer la sentencia la 

existencia de estos dos testigos? 

La versión de la Fiscalía es apresurada, 

omite toda una serie de elementos que habría puesto  a Soto 

ante la verdad, pero muy diferente a lo que traía l a 

Fiscalía. El hecho narrado por la Fiscalía no tenía  motivo, 

quiso argumentar, violencia de género, supuesto nov iazgo 

entre Soto y Cerna, cuestión de celos, cuál sería e l motivo, 

para que Soto intentara matar a Cerna.  

Dijo Cerna estuvimos hueveando, ah, 

estuvieron noviando, Cerna le dice que sí, fue pasa jero, 

sabe que salís con Alveal, le pregunta el Fiscal, y  Cerna 
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dice, que no me importa que salga o no salga. Vino 

embarazada, en definitiva es mi vida. Se terminó el  motivo 

del Fiscal. Viene la mujer con un nene y embarazada , el 

motivo de la Fiscalía se cae a pedazos. 

Lo tenemos a Soto con un arma de fuego, 

quitándosela a Alveal ¿el motivo cuál es? 

La Defensa ofreció expedientes que da 

cuenta del motivo de esos conflictos. El ‘topito’ 

Barrionuevo que fue baleado por el Champu, Alveal, el Fiscal 

le ofrece a Soto y su esposa, Álvarez, que había es tado en 

la proximidad del lugar, que los había visto, que ‘ declaren 

y reconozcan a los posibles autores’, le ofrecen ga rantías, 

le dicen miren las bandas de los champu, quien ofre ce 

seguridades, reconoce a Alveal y queda sobreseído, y mi 

cliente lo vio cuando lo mata a Barrionuevo. 

Remarcó que después Alveal quedó suelto y 

sobreseído, le balearon la casa, su señora y su nen ito, la 

casa del padre. En la denuncia se decía, no podemos  decir 

nada, no podemos hacer nada, y no se pudo hacer nad a. Ese 

día cuando lo apunta, que dice Soto, voy a terminar  con 

esto, le voy a pedir perdón, terminarla, vas a mata r alguien 

de mi familia, y le pide a Dubles que lo lleve, no sabía 

absolutamente nada, que estaba armado Soto, Alveal saca el 
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arma, se da vuelta, se cae, Soto toma el arma, en e stado de 

ofuscación mental dispara para todos lados, los per digones 

alcanzan en la espalda y el rostro de Cerna y tambi én en el 

de Ortiz. 

¿Podemos suponer que le tiró a la novia de 

Alveal? la sentencia lo dice. Cuál sería el motivo para que 

Soto le tire a Ortiz, ninguno, se conocían, solo ve cinos, 

Ortiz en una triste víctima, salió de las manos de la cabeza 

de Soto. Para no hacerse cargo de la situación, dic e la 

sentencia que Cerna ingresa en la casa de Ortiz y e se fue el 

detonante, porque Soto pensó que la estaba ayudando  y por 

eso le tira. No lo dice Cerna, no lo dicen los test igos, y 

Soto dijo ‘tome el arma y no supe que hice’, estaba  

determinado por una situación de muchísimo enojo y miedo, 

sobre personas respecto de las cuales nadie hizo na da 

absolutamente. 

Recordó que para el Fiscal, fue problema de 

celos y para el Tribunal, como sabía que era el nov io y le 

tiró. Esa hipótesis se da contra la declaración de los 

mismos testigos. Para sostener el hecho del acusado , ha 

tenido que hacer un relato muy parcializado, de Ort iz, de 

Cerna, de Parada, la madre de Cerna, la sentencia, que no 
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dan cuenta de la verdad real, y que no pueden hacer se cargo 

de un motivo. 

Hace notar que todas las declaraciones en 

su conjunto deben valorarse  como dice el art. 21, primero 

en su logicidad interna, que nos trasmitían, luego una 

secuencia, después del motivo preexistente, y del e stado 

mental, en que se encontraba Soto. La Defensa sosti ene que 

toda la sentencia, al no hacerse cargo de la correc ta 

interpretación del art. 18  y el 21 del CPP, citand o el 

fallo Casal de la CSJN, agotando esta instancia de 

comprensión del hecho. 

Se preguntó ¿Qué le pasó a Soto?; ¿Por qué 

pasó lo que pasó?; ¿Por qué a Soto, lo fue a tirote ar 

Alveal? Eso hubiera sido hacerse cargo de la tarea para 

reconstruir el hecho y aplicar con rigurosidad, la ley 

penal, por lo que se desprende, esta doctrina es to talmente 

aplicable, después de haberle quitado la escopeta a  Alveal, 

no tenía el propósito de matar al mismísimo Alveal,  se le 

salió de las manos, venia de un estado de mucho mie do de 

toda persecución por el grupo de los Champu. 

Solicitó se anule la sentencia y se reenvíe 

la causa a juicio.  
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Por su parte el Dr. Vitale , en favor del 

acusado Duble, manifestó, con independencia del ext enso 

alegato del Dr. Olivera, sin perjuicio de lo que se  

resuelva, esta Defensa centró en dos cuestiones de derecho 

sus agravios, por una parte  la calificación jurídi ca y la 

problemática vinculada con la pena y la modalidad d e 

imposición de la misma. Todo está vinculado con su situación 

de libertad. Pide un tratamiento cuidadoso de la cu estión. 

Refirió que la sentencia ha entendido 

equivocadamente, por las circunstancias que Duble, por lo 

probado, conducía una moto en la que estaba el coim putado 

Soto, sentado atrás, efectuó unos disparos contra a lgunas 

personas, en base a eso, absolvió a Duble, por cual quier 

participación con relación a una de las víctimas, y  por el 

otro, por la participación en el mismo hecho, lo co ndenó  

por la otra víctima. Duble colabora en los disparos  con 

alguna de las víctimas, no con la otra. 

Anticipó que se va a cuestionar la 

participación, aceptamos la complicidad, pero no la  

necesaria. La sentencia para fundar el supuesto car ácter 

necesario de la participación, dijo que ‘Soto que s ería el 

que dispara de atrás, dejó su propio auto (en lugar  de 



 26 

buscar su propio auto y disparar desde ahí) busca a  Duble 

para que disparara de la misma moto. 

Comentó que se conocen muchos hechos, donde 

alguien ha efectuado una conducta conduciendo, el v ehículo 

automotor, es más establece, más fácil es disparar desde un 

automóvil, desde una moto es más difícil, aunque a uno lo 

lleven, es más complicado. 

Afirmó que no hay razón para sostener con 

la certeza de una sentencia de condena, que era nec esario 

estar detrás de una moto por ello no puede ser cali ficada de 

necesaria la participación. Hay dudas que hubiera s ido más 

efectivo efectuar los disparos desde el auto. Desde  el 

vehículo el autor hubiera consumado el homicidio. N o está 

probado que era necesario ir en la moto para lograr  su 

propósito, y que no lo hubiera podido hacer desde s u propio 

automóvil. 

Subrayó que la sentencia reconoce ‘dejó su 

auto’ para en lugar de ir en su auto, ir en una mot o. De una 

complicidad necesaria, a una complicidad secundaria , permite 

una condena que no pase los tres años, una condena 

condicional. En segundo lugar, la responsabilidad d el autor, 

no debe coincidir necesariamente con la responsabil idad del 

cómplice, del cooperador. Se ha dicho ‘como al disp arar 
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contra una persona en forma repentina, él no habría  

colaborado, se lo absuelve respecto de una de las v íctimas.’ 

En relación a Cerna, conducta de tentativa 

de homicidio, se dice que Duble lo ayudó, como que manejar 

la moto fuera prueba suficiente de la voluntad del cómplice. 

En el peor de los casos, de unas lesiones, el solo hecho de 

disparar, aunque haya disparado varias veces, no pr ueba, no 

lo dice la sentencia que Duble, supiera y tuviera l a 

voluntad de colaborar en un hecho de homicidio. 

Eso no prueba el dolo de homicidio. La 

sentencia no dice en ningún momento que lo haya ayu dado para 

lograr la voluntad homicida. 

Prosiguió analizando lo que dice la 

sentencia, trasladó a Soto a la esquina de Potente,  con la 

clara intención que siguiera disparando’. Dice la s entencia, 

‘porque no se fue del lugar, sino que prosiguió su marcha en 

la moto, persiguiendo a la víctima que ya estaba he rida’. 

Que haya manejado la moto, puede ser suficiente no se 

cuestiona, una cooperación en los disparos, pero de  ahí, a 

que Duble sabia la intención de homicidio y no de l esiones. 

Existe una duda más que seria y razonable 

en lo que colaboró Duble, fue un delito de lesiones  y no de 

homicidio. La calificación correcta es la de cómpli ce 
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secundario en un delito de lesiones graves, que pus ieran en 

peligro la vida de la víctima, pero no es una tenta tiva de 

homicidio. 

Solicitó que se debe permitir que 

permanezca en libertad, con una calificación menor y una 

pena menor. En ese caso, se reduzca la pena, no hay  razones 

para no condenar en suspenso. 

Reclamó que acá surge que aquella condena 

estaba agotada en diciembre de 2015, no se puede un ificar 

con la otra condena. Al mismo tiempo, al no estar f irme esa 

condena y pasado el plazo de 4 años se tendrá por n o 

pronunciada, no puede ser impedimento para una cond ena de 

ejecución condicional. 

Alegatos del señor Fiscal : En cuanto a los 

agravios de la defensa de Soto. ‘la inmotivación de  la 

sentencia’ no puede prosperar, de su misma locución , la 

sentencia se encuentra válidamente motivada. La may or parte 

de su agravio se basó en ese episodio, ensaya una e specie de 

emoción violenta, cuestiona las huellas levantadas en el 

arma, luego reconoce haber usado su arma, que no se  debatió 

la autoría. 

Lee un párrafo de la sentencia, las partes 

no cuestionaron, tampoco que previo a este hecho en  la 
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esquina de Rosario y República de Italia, existió u n 

episodio con Alveal. Pablo Soto que conducía un veh ículo 

Polo blanco. No forma parte de lo que se llevó a ju icio. 

Agrega, dijo la Defensa que la mente de 

Ortiz acomodó una historia. El que lo hace es el Tr ibunal 

que fundó la sentencia. Destacó la habilidad para 

complejizar algo tan simple. 

Alegó que ahí quedó una moto arrojada, la 

madre, le dice a Cerna esta tirada en la calle, Dub le 

manejando la motocicleta, Soto dispara contra Cerna , corre 

en dirección a la casa de Ortiz, no ingresa, solo a  su 

patio, cuando Ortiz sale, no ve que la madre la abr aza, sí 

que Soto lo apunta y Ortiz pierde un ojo, Cerna no lo 

escucha, porque pierde el conocimiento, el que si l o 

escucha, es la madre, ‘te voy a matar’. El patrulle ro ve a 

los dos acusados, el que manejaba y que el que iba atrás, la 

moto choca el móvil y la escopeta queda sobre el ca pot. 

Comentó que hubo un hecho anterior, Cerna 

es la novia de Alveal, no es un hecho controvertido , que 

tuvo una relación con Soto, no es controvertido, lo  que se 

lleva a juicio es otra cosa. Soto va en la moto, co nduce 

Duble, Alveal ya no estaba, empieza a efectuar disp aros, 
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Ortiz que es testigo, recibe un impacto y pierde un o de sus 

ojos. 

Destacó que atacar de inmotivada una 

sentencia, cuando ha dado motivos razonables porque  llega a 

una sentencia condenatoria. 

Agregó que la Defensa intentó llevar el 

hecho del topito Barrionuevo. La línea temporal que  se 

rompe, no es verdad, tanto no lo es, que no está 

controvertida, hay un hecho anterior y un hecho pos terior 

que se lleva a juicio. 

Advierte que cuando el Dr. Olivera dice mi 

cliente disparó, hay que analizarlo en el contexto.  Alveal 

no estaba en la escena del hecho sí estuvo antes, l o dicen 

todos los testigos, solo la novia y Ortiz, no hay n ingún 

desacople en los testimonios. No se ve que se cumpl a con el 

agravio de la inmotivación. 

Es una sentencia motivada y aborda cada uno 

de los agravios que presentara la Defensa, nadie di scutió lo 

que dice el Dr. Olivera.  

Respecto a la impugnación de Duble, dijo el 

Dr. Breide Obeid que fue considerado partícipe nece sario de 

dos hechos, primero, la tentativa de homicidio y en  segundo 

lugar las lesiones agravadas, en ese caso el Tribun al lo 
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absolvió, los tres jueces expresaron que tampoco a Duble se 

le puede adjudicar los actos que Soto decidió en es e 

momento. Es Soto quien efectúa el disparo.  

Con relación a la tentativa el tribunal 

valora varias cuestiones, no es solo que Duble mane jaba la 

motocicleta. Es más fácil hacer puntería cuando un vehículo 

está detenido en este caso la moto. 

Sostuvo que más allá de valorar la 

sentencia que Duble no podía desconocer que Soto te nía esa 

arma, además el Tribunal dice, lo determinante su i ntención 

para participar es cuando Duble lo pone a Soto en p osición 

de disparo sobre su víctima. 

El Tribunal valoró, que fueron más de dos 

disparos, dos en la victima, Duble con la moto dete nida, 

avanzaba, y lo ponía en posición de tiro a Soto par a 

efectuar los disparos. Eso fue lo que valoró el Tri bunal 

para decir ‘hay una participación necesaria’, poner  al 

tirador en mejor posición para efectuar los disparo s, que 

después se baje y le efectúa disparos a Ortiz. Hast a ahí 

llega su participación. El Tribunal escoge la pena mínima 

para la tentativa de homicidio con arma de fuego. 

Apoyó que la calificación es la que 

corresponde, extensamente explicada en la sentencia  de la 
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cesura, se le ha aplicado el mínimo y se ha unifica do en 5 

años y 5 meses. 

Se trata de la responsabilidad en hechos 

distintos, en un caso, lo ha absuelto, en el restan te se lo 

ha condenado en la forma que se expresa en la sente ncia, 

solicita se confirme la sentencia. 

Concedida la palabra al Dr. Olivera, dijo 

que  para condenar a Duble por la tentativa esgrime  ‘que no 

podía no haberse dado cuenta que Soto portaba un ar ma, la 

escopeta 12.70. Agregó, la Fiscalía tiene facultad para 

hacer creer hechos que realmente no existieron, el tema de 

ponerlo en posición de tiro, no lo dice nadie, y no  convence 

a la Defensa. 

El tema es que justamente lo controvertido 

y que cambia todo es el arma, para justificar quien  tenía el 

arma, de los dichos de Ortiz, el arma la tenía Alve al y de 

los dichos de Fernández la tenía  Alveal, no Soto. No hay 

nada que prueba que al abordar la moto, Soto tenía el arma 

cuando sube a la que conducía Duble. No se levantar on las 

huellas sobre la escopeta.  

Por su parte el Dr. Vitale agregó, la 

alusión que hace la Fiscalía a una especie de dolo eventual 

en el plan previo, me parece muy alejado, el plan p revio 
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hace a los actos preparatorios, en el plan previo n o hay 

ningún dolo. La tentativa de homicidio, no se admit e con 

dolo eventual. El propio código dice ‘con el fin de ...’ 

Lo segundo, disparar es más fácil desde un 

vehículo, que de una moto. Puedo afirmar que si me llevan 

detrás en una moto, voy a tener dificultad para man ejar un 

arma. Y además, lo que dice frena y dispara con la moto 

parada. Lo mismo hubiera ocurrido si iba con el aut o. 

Al mismo tiempo, está a la vista que no 

murió nadie. Tampoco está comprobada, menos suficie ntemente 

la prueba sobre la tentativa de homicidio. Lo hubie ra puesto 

en mejor posición, respecto del auto, no. 

Afirmó que no ha demostrado la sentencia 

que el cómplice haya sabido y querido actuar con es e dolo 

homicida. Hay dudas, razones para sostener que es s uficiente 

de un delito de lesiones graves. Por otra parte, la  

sentencia no da ninguna precisión la que unifica só lo dice 

legajo (…) que agotó en diciembre de 2015, no da ni nguna 

precisión. 

Al hacer uso de la palabra, el acusado 

Soto, manifestó: No estuviera acá, si la justicia h ubiera 

escuchado cuando fue a hacer una denuncia, fui test igo en la 

muerte de Barrionuevo, 8 integrantes de los champu,  cuando 
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mataron a Barrionuevo, me llevaron a declarar, fui dos 

veces, en la segunda empezaron las amenazas, le pus ieron un 

arma, que iban a matar a nuestra familia, la primer a 

denuncia, cuando pasó el caso, luego decidimos, fui mos a 

fiscalía, los rondines de la Comisaría 16, pasó una  semana, 

después tiroteos constantes a mi casa, después deci dimos ir 

a Senillosa, yo no quería declarar, andábamos como 

escondidos, en una de esas me paran en un operativo , me 

traen a Neuquén, entro –estaban 5 de los integrante s- sin 

saber, sin nada, declaré, me hicieron apuntar en ru eda de 

reconocimiento, empezaron las balaceras, con mi hij o, mi 

señora, una circunstancia que no daba más, tengo la s 

denuncias, peritos de cómo han dejado mi casa, Juan  Pablo 

Alveal, quise hablar con esta persona. La justicia nunca me 

apoyó, que me resguarde mi integridad física, la de  mi 

mujer, mis padres, forcejeamos, se escucharon deton aciones. 

En este juicio, en el receso de los 15 minutos, vie ne 

entrando con Verónica Cerna un chico Pablo Alveal, se 

acercaron a mí, me mostró la culata de un arma, sal go 

corriendo, y me meto a la ciudad judicial. Hay  den uncias de 

Verónica Cerna con Pablo Alveal, tiroteándome el au to Polo. 

Es por la justicia que estoy acá. 
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Por su parte, Duble, dijo, yo ni siquiera 

lo conocía a Alveal, después pedí que me cambien lo s días 

para ir a firmar, yo firmaba los lunes, me lo encue ntro ese 

día, denuncia que me atropelló a mi nena, que tiene  4 meses. 

Siempre me corretea, o me tira los tiros, no tenía nada que 

ver. 

Habiendo sido escuchadas todas las partes y 

el imputado, el Tribunal se encuentra en condicione s de 

dictar sentencia (artículo 246 del CPP), por lo que  cumplido 

el proceso deliberativo y PRACTICADO el pertinente sorteo, 

resultó que en la votación debía observarse el sigu iente 

orden: Dr. Daniel Gustavo Varessio; Dr. Héctor Guillermo 

Rimaro y Dr. Héctor Dedominichi poniéndose a consideración 

las siguientes cuestiones: 

PRIMERA: ¿Es formalmente admisible el 

recurso interpuesto?. 

El  Dr. Daniel Gustavo Varessio , dijo: 

Que el recurso ordinario de impugnación fue 

interpuesto en tiempo y forma, por las partes legit imadas 

subjetivamente y contra una decisión que es impugna ble desde 

el plano objetivo; se advierte que la resolución at acada, es 

una sentencia definitiva, y fueron expresados con p recisión 

los agravios, que se trataran en la segunda cuestió n de este 
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fallo. De igual modo, las impugnaciones resultan 

autosuficientes por cuanto de la audiencia celebrad a (art. 

245) fue posible conocer cómo se configuran -a juic io de los 

recurrentes- los motivos de impugnación aducidos y la 

solución final que propone. 

Por lo expuesto, considero que los recursos 

de impugnación deducidos deben ser declarados forma lmente 

admisibles. Tal es mi voto. 

El  Dr. Héctor Guillermo Rimaro , dijo: Por 

compartir los argumentos esgrimidos por el juez que  emitió 

el primer voto, adhiero a sus conclusiones. 

El  Dr. Héctor Dedominichi , dijo :  Comparto 

los argumentos esgrimidos por el Dr. Varessio, adhi ero a sus 

conclusiones. 

SEGUNDA: ¿Qué solución corresponde 

adoptar?.  

El Dr. Daniel Gustavo Varessio , dijo: 

La situación a resolver gira en torno a la 

exposición que los señores Defensores particular y oficial 

realizaron en la audiencia a tales fines, en la que  

oralizaron sus agravios, en contraposición a esos 

fundamentos surgen las expresiones vertidas por el señor 

Fiscal Dr. Breide Obeid. 
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A modo preliminar es preciso resaltar que 

“El control de la sentencia de condena, cuando el a gravio 

finca en la violación de la presunción de inocencia , se 

reduce en comprobar si la motivación fáctica y jurí dica 

alcanza el estándar exigible y si, en efecto,” la s entencia 

es “útil”, es decir aquella que supera el “test de 

razonabilidad” por haber respetado los principios d e la 

lógica, la ciencia y la experiencia humana”, como l o destaca 

Daniel Fedel en el Recurso de Casación, Ed. Cathedr a 

jurídica, pág. 181/182”. (legajo Nº 26684/2014 cara tulado 

“OTAROLA, ANDRES ESTEBAN; ROCHA VICTOR DAMIAN, S/RO BO 

AGRAVADO”). 

Asimismo destacó la Sala Penal del T.S.J. 

que “El recurso de impugnación no es un cauce desti nado a 

suplantar la valoración que realice el tribunal de juicio en 

torno a las pruebas que fueron apreciadas de manera  directa 

ante su vista, ni realizar un nuevo análisis crític o del 

conjunto de la prueba practicada para sustituir la 

valoración de aquél por la del recurrente o por la del 

órgano revisor. Dicho de otro modo, no le correspon de al 

Tribunal de Impugnación formar su personal convicci ón de 

unas pruebas que no presenció, sino antes bien, con trolar 

que el tribunal de juicio haya dispuesto de prueba de cargo 
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suficiente, que haya sido válida y que hubiere sido  valorada 

razonablemente. Expte 75/2015, Palavecino Pablo S/H omicidio 

Doloso Agravado por el uso de arma de fuego, resuel to en 

acuerdo 35/2015,del 16 de octubre de 2015”. 

No es ocioso recordar que “Fundamentar o 

motivar las decisiones judiciales significa consign ar por 

escrito las razones que justifican el juicio lógico  que 

ellas contienen”(T.S.J., Cba. Sala Penal, Sent. nº 1, 

16/2/61, "Feraud", "B.J.C.", t. 1961, pág. 212, ent re muchos 

otros). La motivación de la sentencia -entre otras cosas- 

debe resultar completa, no omisiva. Es que el límit e del 

juez en la selección y valoración de las pruebas es tá dado 

por la prohibición de dejar de lado prueba relevant e para 

resolver la cuestión de hecho controvertida. T.S.J. Cba , 

Sala Penal, Sent. n° 30, 25/4/2005, “Scarlatta, Rod olfo José 

Manuel p.s.a. estafa, etc. -Recurso de Casación-”.  

El Defensor de Soto no hace más que señalar 

circunstancias atinentes a la valoración de la prue ba 

producida en el juicio, sobre la cual disiente con la 

efectuada por la sentenciante. Por su parte de defe nsor de 

Duble cuestiona la calificación jurídica , sin embargo no se 

advierte que aquella valoración y subsunción típica  
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criticada por el impugnante resulte insuficientemen te 

motivada.  

Bajo esos parámetros, adelanto que no habrá 

de tener acogida los agravios de las defensas en ta nto 

emerge de la lectura de la sentencia que la misma e xpone 

adecuadamente las razones que llevaron a los magist rados por 

unanimidad a sostener la autoría de Soto realizando  una 

valoración integral y contextualizada de las prueba s 

producidas en el juicio de responsabilidad; asimism o al 

encuadrar la situación procesal de Duble y su conse cuente 

grado de participación, dan fundamentos de porque e l 

consorte de causa de Soto es partícipe necesario de l 

homicidio en grado de tentativa. 

El primer agravio del Dr. Olivera finca en 

que “la sentencia es inmotivada porque no ha hecho un 

esfuerzo máximo de comprensión de todos los element os 

probatorios, algunos ni siquiera los ha tenido en c uenta, y 

los que sí, no en su real intención”.  

Analizando el contenido de sus palabras, 

emerge que su mentada inmotivación radica en una 

discordancia con la valoración que efectuó el tribu nal de 

mérito, no es que se ha omitido valorar, sino que n o se 

valoró como pretendió el impugnante.  
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Señaló el Dr. Olivera que la forma de dar 

respuesta a sus planteos consistía en darle total 

credibilidad a las declaraciones de los testigos de  

descargo, Fernández, Facundo Valdebenito y Darío Sa las. La 

sentencia dijo: “En cuanto a los testimonios que af irman que 

Pablo Alveal estaba en la esquina cuando llegó Soto , los 

mismos adolecen de inconsistencias que hacen dudar 

severamente de su veracidad. En primero término tan to 

Facundo Iván Valdebenito como David Alejandro Salas , afirman 

que Alveal sacó del interior de una campera el arma . Dos 

cuestiones, el hecho ocurrió el 18 de diciembre, co n lo cual 

es poco probable que Alveal tuviera una campera y, mucho 

menos probable que dentro de una campera pudiera tr ansportar 

y ocular una arma del peso y la longitud de la esco peta 

calibre 12/70 que pudimos observar en juicio. Pero además, 

los testigos, llamativamente observan con detalle e sta 

primera parte del hecho, pero luego no pueden indic ar la 

secuencia de los disparos, para finalmente relatar con todo 

detalle el momento en que Soto y Duble son chocados  por el 

móvil policial sobre calle Rosario, lo cual no resu lta 

posible desde la posición que ellos afirman haber v isto el 

hecho. Cuenta Salas que se encontraban en un negoci o que hay 

en la intersección de Potente y República de Italia , y desde 
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ese lugar vieron el choque de la camioneta policial  con la 

moto de Duble que ocurrió a media cuadra de la inte rsección 

de República de Italia y Rosario, lo cual no result a 

posible”. 

Con estos conceptos vertidos por los 

sentenciantes, pueden advertirse las circunstancias  fácticas 

tenidas en cuenta por el tribunal de mérito para de secharlos 

por haber sido corroborados por otros elementos pro batorios 

que se sustentan en una fundamentación lógica y coh erente, 

por lo que concluyo que los testimonios ofrecidos e n el 

debate fueron valorados motivadamente respecto de l as 

circunstancias fácticas ponderadas por el tribunal.   

Asimismo es menester aseverar que no se 

valoró la declaración de Fernández, porque en prime r lugar 

es un hecho previo, ajeno a la plataforma fáctica y  en 

segundo lugar las partes no cuestionaron, que previ o a este 

hecho en la esquina de Rosario y República de Itali a, 

existió un episodio con Alveal y Pablo Soto que con ducía un 

vehículo Polo blanco, tal como lo expresó el fiscal  “No 

forma parte de lo que se llevó  a juicio”. 

En esa dirección agregó la sentencia: “Si 

bien no tengo dudas que quien se encontraba en el p rimer 

incidente cuando Soto pasa en su vehículo Volkswage n Polo 
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color blanco era Pablo Alveal, tampoco tengo motivo s para 

dudar que en el segundo incidente este último ya no  se 

encontraba en el lugar, y consecuentemente con ello , el arma 

de fuego ya la traía Pablo Soto cuando llegó en su 

motocicleta. Arribo a tal conclusión a partir del a nálisis 

integral de la prueba producida en juicio que indic a que 

Pablo Alveal estuvo en un primer momento en esa esq uina, 

pero que al llegar Soto en la motocicleta sólo se e ncontraba 

Cerna junto a la moto.”  

En efecto ese antagonismo inicial planteado 

por dos hipótesis distintas en las que según la def ensa el 

hecho ocurrió en la esquina de calle República de I talia y 

Rosario donde Soto efectuó dos disparos, uno en dir ección a 

Ortiz y otro en dirección a Cerna. El tribunal cons ideró que 

“el hecho ocurrió tal y como fuera planteado por la  Fiscalía 

en su hipótesis del caso, esto es, que al momento d e llegar 

al lugar del hecho Mauricio Duble y Pablo Soto, ést e llevaba 

el arma con la cual efectúo los disparos que impact aron en 

ambas víctimas; Pablo Soto efectuó un disparo en di rección a 

Julio Cesar Ortiz y varios disparos con intención d e dar  

muerte a Débora Micaela Cerna, impactándole al meno s tres de 

ellos”. Es decir le asignó pleno valor convictivo a  la 

teoría del caso de la fiscalía. 
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Las razones que decidieron correctamente la 

presente cuestión emergen del voto liderante “el pl exo 

probatorio me lleva de forma univoca a afirmar que Pablo 

Soto llegó en la motocicleta que conducía Mauricio Duble, y 

desde la misma efectuó disparos en dirección a Cern a, a 

Ortiz y de nuevo a Cerna, a quien persiguieron efec tuándole 

disparos hasta la intersección de Republica de Ital ia con 

calle Potente”. 

Ese razonamiento se cimenta en tres 

declaraciones: En primer término, Julio Cesar Ortiz   relató 

que siente un disparo y ve la moto, se detiene, “Pa blo Soto 

se da vuelta y me efectúa un disparo, ahí había un chica, 

después que le dispara a él siente que sigue dispar ando”. 

Por su parte Débora Micaela Cerna señaló 

“ellos venían en una moto, estaba todo oscuro, pero  donde 

estaba yo había luz, estaba clarito, decía ahí está , ahí 

está y disparaba”, le dieron en la espalda dos disp aros y 

uno en la mitad del rostro, y agrega que se desvane ció y que 

la ayudó su madre. En otra parte de su relato agreg a que el 

que manejaba la moto era una persona que conoce com o "Pote" 

Duble y Soto disparaba desde arriba de la moto, nun ca se 

bajó. 
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También reforzó la plataforma fáctica el 

testimonio de Micaela López, esposa de Ortiz cuando  señaló 

“la chica de nombre Débora fue a buscar la moto; y fue ahí 

cuando llegó Pablo Soto y le disparó a su marido pa ra 

matarla”. 

Explayándose la madre de la víctima Ester 

Parada dijo “que enseguida que su hija se fuera a b uscar la 

moto se empezaron a escuchar tiros, entró a su hija  menor a 

la casa y vuelve a salir y una vecina le dice “es t u hija, 

es tu hija, corre y encuentra a Débora toda ensangr entada”, 

la abrazó y gritaba pidiendo una ambulancia, cuando  apareció 

Pablo Soto que gritaba “te voy a matar, te voy a ma tar”, y 

le efectuaba disparos, la cubrió y la metió en la c asa de un 

vecino, que luego llevó a su hija en un vehículo al  

hospital. Agregó que Pablo Soto iba detrás de la mo to que 

manejaba otro chico rubio y cuando se le solicitó q ue 

indique en un mapa desde donde le dispararon, indic a que 

estaban los dos en la moto en la intersección de Re pública 

de Italia y Potente. 

De modo tal que sin perjuicio de las 

conjeturas que postula la defensa, como la inexiste ncia de 

levantamiento de huellas dactilares sobre la escope ta, si 

bien hubieran podido reforzar el cuadro cargoso, no  son 
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imprescindibles a la luz de lo narrado por el letra do 

defensor, en el sentido de reconocer que Soto, port aba el 

arma de fuego que disparó contra la humanidad de Or tiz y 

Cerna; por tal motivo exigir un plus y el despliegu e de 

mayor actividad probatoria, pierde contundencia ant e su 

propio reconocimiento. Idéntica respuesta merece el  punto de 

conflicto en quien tenía el arma de fuego, habida c uenta que 

esa situación fue reconocida por el letrado, el arm a la 

tenía Soto en el hecho traído a juicio, siendo ese tópico lo 

que aquí interesa. 

De igual modo, el magistrado ponente aborda 

la  cuestión referida a la acreditación de las lesi ones con 

el testimonio del Dr. Diego Marton que confirma que  a raíz 

de esos disparos Débora Micaela Cerna y Julio Cesar  Ortiz 

sufrieron las lesiones, señalando las característic as de las 

mismas. Asimismo quedó probada la compatibilidad de  las 

lesiones con el arma que se secuestrara en el hecho ; Para la 

acreditación de ese extremo se valoraron tres testi monios, 

el de Paola Olate, perito del gabinete de Criminalí stica de 

la Policía de la provincia de Neuquén que informó a cerca de 

la escopeta de repetición calibre 12/70 cañón recor tado y de 

las dos vainas secuestradas. Y de los testimonios d e los 

policías Víctor Alfonso Muñoz y Claudia Yanet Barri ga surge 
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el modo que se produce la aprehensión, Muñoz demora  a Soto a 

una cuadra y media y Barriga demora a Duble en el i nterior 

de una escuela que se encuentra a tres cuadras por calle 

Rosario. Al regresar al móvil encuentran una escope ta sobre 

el capot de la camioneta, que cayó ahí cuando choca ron la 

motocicleta con el vehículo policial. Esa arma la r econocen 

ambos en juicio como la que fuera objeto de secuest ro. 

Es decir que la sentencia valoró toda la 

prueba reunida y abordó todos los tópicos que cimen taron la 

teoría del caso de la fiscalía y las líneas de la d efensa, 

tan es así que la defensa de Soto planteó emoción v iolenta y 

el voto liderante se encargó de rebatir con sobrado s 

fundamentos, en esta ocasión, el defensor no efectu ó ningún 

planteo semejante que merezca respuesta de esta Sal a. 

Por último al hacer uso de la palabra Pablo 

Soto, ensayó un discurso ajeno a la contienda impug nativa, 

por lo que no va a merecer respuesta, habida cuenta  de 

tratarse de cuestiones extrañas a la causa. 

Por su parte el Dr. Vitale centró su 

agravio en cuestionar la participación de carácter necesaria 

en el hecho de su defendido Duble a su juicio la 

calificación correcta es la de cómplice secundario en un 
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delito de lesiones graves, que pusieron en peligro la vida 

de la víctima, pero no es una tentativa de homicidi o. 

En contestación al agravio invocada, la 

doctrina nos ilustra que “El cómplice primario o ne cesario 

es aquel que presta un auxilio o colaboración indis pensable, 

sin el cual el delito no podría haberse cometido. N o se 

requiere que sin tal auxilio o cooperación el delit o no 

hubiera podido cometerse de ninguna manera, bastand o que, 

sin ella hubiese tenido el ejecutor que valerse de otros 

medios o del auxilio o cooperación de otra persona” . 

(Oderigo, Código Penal anotado, pág. 62). 

La sentencia subrayó que la participación 

de Duble giraba en relación al  “traslado hasta el lugar con 

un arma de fuego que por su tamaño no pudo no ser a dvertida 

por él, ya es un indicio importante de su intencion alidad, 

amén de que como amigo que es de Soto, sin dudas co nocía la 

situación de conflicto previa”. Prosiguió diciendo que “lo 

determinante a los fines de establecer su intención  de 

participar en el hecho de Soto ocurre en la misma e jecución 

del hecho, cuando Duble lo pone a Soto en posición de poder 

efectuar disparos contra su víctima”. 

Abona su razonamiento con los dichos de 

Julio Cesar Ortiz al referir que “Soto venía efectu ando 
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disparos desde arriba de la moto”; por su parte “Ce rna nos 

informa que la perseguía mientras le seguían dispar ando” ; y 

Ester Parada, dijo “a una cuadra de donde se produc e el 

primer disparo, encuentra a su hija corriendo y det rás de 

ella aparece Soto en una moto que manejaba una pers ona rubia 

a la cual no conocía, y desde la moto el primero le  efectúa 

disparos afirmando a los gritos su intención de dar le 

muerte”. 

También valoró el voto sentenciante la 

situación fáctica que “una vez realizado el primer ataque en 

la intersección de las calles Rosario y República d e Italia, 

Dublé continuó con su participación en el suceso y trasladó 

a Soto hacia la esquina de Potente y República de I talia con 

el claro objetivo de que el nombrado le siguiera di sparando 

a Cerna. Si Dublé no sabía que Soto le iba a dispar ar a 

Cerna y no tenía intenciones de que ello sucediera -tesis 

sostenida por la defensa-, no se entiende por qué u na vez 

realizada la primera etapa del ataque no se fue del  lugar”. 

“En efecto, lejos de adoptar esa conducta, prosigui ó su 

marcha en la motocicleta persiguiendo a la víctima malherida 

hacia la calle Potente para permitirle a Soto que f inalizara 

el plan que había trazado”. Esta segunda conducta d e Duble 

es un elemento objetivo que permite afirmar, fuera de toda 
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duda razonable, que Duble conocía y aceptaba desde un 

principio el plan criminal que iba a desarrollar So to 

respecto de Cerna”. 

“Duble cuando llega el móvil policial trata 

de sacar al autor del lugar del hecho, lo cual no l ogra 

hacer al chocar con la camioneta de la policía”. 

A mi entender son muchas las razones que 

esgrime la sentencia con apoyatura en elementos de la causa 

suficientemente acreditados, como los que se señala ron que 

Mauricio Duble realizó aportes que permiten inferir  su 

intención de participar en el comportamiento de Sot o de 

tratar de dar muerte a Cerna desde que lo ubico en posición 

de efectuar los disparos, ya que conducía la moto, 

evidenciando una convergencia intencional en el des ignio 

criminoso.  

Y por último cuestionó la unificación de 

condena, poniendo el acento en que la misma no resu ltaba 

ajustada a derecho, toda vez que se produjo teniend o como 

‘antecedente’ una condena agotada.  

En punto a ello, ha de recibir acogida 

favorable la impugnación articulada, toda vez que l a 

unificación efectuada con relación a Nicolás Mauric io Duble 

se ha hecho sobre una condena –que como la propia s entencia 
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lo reconoce- se encontraba agotada, debiendo en 

consecuencia, por aplicación del art. 247 del CPP, y 

ejerciéndose competencia positiva en el presente, r evocar la 

sentencia de cesura dictada, dejando sin efecto la 

unificación dispuesta y en orden a las pautas de me nsura 

señaladas, mantener la condena de cinco años y cuat ro meses 

de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias leg ales por 

igual término y costas del proceso.  

Por lo expuesto, entiendo que corresponde 

confirmar la sentencia impugnada, en tanto presenta  un 

razonamiento lógico derivado de las circunstancias objetivas 

de la causa, se ha realizado una valoración integra l, los 

que resultan idóneos para fundar la conclusión en l a que se 

apoya. En este sentido, la crítica conjetural no de ja de ser 

una  opinión discordante sobre el valor probatorio de las 

distintas evidencias colectadas y valoradas en la c ausa, en 

cuanto a la responsabilidad penal de Pablo Soto y M auricio 

Duble.  

En consecuencia, habrá de confirmarse 

asimismo la condena impuesta en la sentencia de ces ura a 

Pablo Alberto Soto y con relación a Nicolás Maurici o Duble, 

atento haber prosperado en ese aspecto el recurso d e 

impugnación deducido, deberá dejarse sin efecto la 
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unificación dispuesta, manteniéndose la condena de cinco 

años y cuatro meses, accesorias legales por igual t érmino y 

las costas del proceso. Mi voto.- 

El  Dr. Héctor Guillermo Rimaro , dijo: Por 

compartir los argumentos esgrimidos por el juez que  emitió 

el primer voto, adhiero a sus conclusiones. 

El  Dr. Héctor Dedominichi , dijo :  Comparto 

los argumentos esgrimidos por el Dr. Varessio, adhi ero a sus 

conclusiones. 

Tercera cuestión . Costas. 

El  Dr. Daniel Gustavo Varessio , dijo: 

Atento las pautas del art. 268  del C.P.P. 

y en función del art. 270 ídem, no corresponde impo ner las 

costas al acusado habida cuenta que le asiste  dere cho a 

recurrir, tal es el caso que nos ocupa. 

El  Dr. Héctor Guillermo Rimaro , dijo: Por 

compartir los argumentos y conclusiones del juez qu e emitió 

el primer voto, adhiero a su voto. 

El  Dr. Héctor Dedominichi , dijo: Por 

compartir los argumentos y conclusiones del juez qu e emitió 

el primer voto, adhiero. 

De lo que surge del presente acuerdo por 

unanimidad se: 
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RESUELVE: 

I.-  DECLARAR formalmente admisible los 

recursos de impugnación interpuestos por los Dres. Gustavo 

Olivera y Gustavo Vitale en contra de la sentencia por la 

que se condena a Nicolás Mauricio Duble y a Pablo A lberto 

Soto. 

II.- NO  HACER LUGAR a la impugnación 

ordinaria deducida por el Dr. Gustavo Olivera, por no 

verificarse en relación a la sentencia de responsab ilidad y 

de cesura oportunamente dictada, contra Pablo Alber to Soto, 

los agravios invocados. 

III.- NO HACER LUGAR  a la impugnación 

ordinaria interpuesta por el señor Defensor Oficial , Dr. 

Gustavo Vitale, en cuanto a los agravios dirigidos contra la 

sentencia de responsabilidad dictada contra su defe ndido 

Nicolás Mauricio Dublé. 

IV.- HACER LUGAR  a la impugnación deducida 

contra la sentencia de cesura dictada contra su asi stido y 

en consecuencia, ejerciendo competencia positiva, d ejar sin 

efecto la unificación dispuesta oportunamente, y fi jar como 

pena definitiva contra Nicolás Mauricio Duble la de  CINCO 

AÑOS y CUATRO MESES de PRISION de EFECTIVO CUMPLIMI ENTO, 

ACCESORIAS LEGALES y las COSTAS del proceso.  
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V.-  SIN COSTAS en esta instancia (art. 268, 

párrafo segundo, segunda parte, del CPP). 

VI.-  Protocolícese  Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Daniel Varessio       Dr. Héctor Rimaro       D r. Héctor Dedominichi 

      Juez                     Juez                        Juez 

 

Reg. Sentencia N° 17 T° II Fs. 250/276 Año 2016.-  


